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EXPONEN'

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
l'iACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE MADRID

En Madrid a 9 de junio de 1986, reunidos, de una parte, el
ilustríSImo señor don Pedro Montero Lebrero, como Director'
general del Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo
dependiente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y, de
otra, el excelentísimo señor don Agapito Ramos Cuenca como
Consejero de Trabajo, Industria y- Comercio de la Comunidad
Autónoma de Madrid, actuando ambos en representación de los
Organismos a los' pertenecen.
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- El Director general.
del Instituto Nacional

de.Empleo,
Pedro Montero Lebrero

para la contratación de mano de obra desempleada, pudiendo
incrementarse esta cifra en razón de los proyectos presentados y de
las disponibilidades' presupuestarias del INEM,

La Comunidad Autónoma de Madrid financiará los gastos de
infraestructura,material, proyectos, etc., necesarios para la realiza~

ción de las obras o servicios correspondientes.
Cuana.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del

presente Convenio se referirán a los aspectos contemplados en la
Orden de 21 de febrero de-1985, así como a las matepas y objetivos.
fijados en el referido Convenio del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social con la Comunidad Autónoma de Madrid.

Quinta.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del
presente Convénio será la misma que la designada en la cláusula
tercera del Convenio de colaboración de 29 de enero de 1986, entre
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la -Comunidad
Autónoma de Madrid, del cual éste constituye un anexo.

Sexta.-EI~ presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1986, no obstante, sus efectos podrán prolongarse
más allá de esa fecha en la medida en que lo permita la nennativa
legal que regula la liquidación del presupuesto previsto en la
cláusula tercera.

Y, estando ambas partes conformes 'con el contenido de este'
documento, para que así conste, se firma, por duplicado, a un solo
efecto, en el lugar y fecha indicados.

El Consejero de Trabajo, .
Industria y Comercio

de la Comunidad Autónoma
de Madrid,

Agapito Ramos Cuenca

19832 RESOLUCJON de 1 de julio de 1986, de la Secretaria
General Técnica. por la que se da publicidad al
Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Diputación General de Aragón' para la realización de
obras y servicios de irzterés general y social.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad'
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo, un Convenio de
colaboración con la Diputación General de Aragón, para la
realización de obras y servicios de .interés general y social,-y en
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Dele$ada del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su
reumónde 18 de junio_ de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. -
Madrid, 1 de julio de 1986.-El Secretario general1écnico, José

Antonio zapatero Ranz.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA DIPUTACION GENERAL DE

ARAGON

En Madrid a 6 de junio de- 1986, reunidos, de una. parte, el
ilustIisimo señor don Pedro Montero Lebrero, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Organismo Autónomo
dependiente del Ministerio de .TrabaJo y Seguridad Social, y de
otra, el excelentísimo señor don Alfredo Arola Blanquet, como
COllsejero del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Tra
bajo de la Diputación General de ·Aragón, actuando ambos en
representación de los Organismos-a los que .pertenecen,

EXP0¡.¡EN

Primero.-Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Diputación General de Aragón firmaron con fecha 14 de enero de
1986 un Convenio de colaboración, mediante el cual se fijan las
bases de actuación conjunta en las acciones a emprender para paliar
10,s problemas de desempleo existentes en aquella Comunidad.

Segundo.-El citado Convenio se firmó en razón de lo estable
cido, entre otras normas, en la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 21 de febrero de 1985, por la que se fijan las

·bases generales para el establecimiento de Convenios de colabora
ción del Instituto Nacional de Empleo con 'órganos de la Adminis·
tración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos
autónomos administrativos y Organismos autónomos comerciales,
industriales y financieros, para la realización de obras y servicios
por trabajadores desempleados (<<Boletín Oficial del Estado» de 27
de febrero de 1985).

Tercero.-De acuerdo con las anteriores consideraciones, y con
el contenido del Convenio ya citado entre el Ministerio de Trabajo

El Director general
del Instituto Nacional

de Empleo.
Pedro Monteró Lebrero
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Sexta.-El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1986, no obstante, sus efectos podrán prolongarse
más allá de esa fecha en la medida- en que 10 permita la normativa
legal que regula la liquidación del presupuesto previsto en la
cláusula tercera. ,. . _

y estando ambas partes conformes con el contenido de este
documento, para que asi conste, -se finna, por duplicado, a un solo
efecto,' en el lugar y fecha ind~cados.

El Consejero de Traba¡'o
y Bienestar Social de a
Comunidad Autónoma

de La Rioja

Pablo Rubio Medrana

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio se formaliza en el marco de lo
estipulado en el Convenio suscrito entre el Ministerio de' Trabajo
y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Madrid, con
fecha 29 de enero de 1986, del cual se considera un anexo.

Segunda.-Constituye el objeto del presente Convenio la realiza
ción de obras y servicios de interés general y social que, por ser de
la competencia de la Comunidad Autónoma fIrmante, sean ejecuta
dos por ésta, y financiados conjuntamente por la propia Comuni
dad y el Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-Las aponaciones económicas al presente Convenio
por parte del INEM alcanzarán la cifra de 460.000.000 de pesetas,

19831 RESOLUCION de 27 de junio de 1986, de la Secreta·
n'a General Técnica, por la que se da publicidad al
Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Comunidad Autonóma de Madrid. para la realización
de obras y servicios de interés general y social.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad
Autónoma de Madrid, un Convenio de colaboración para la
realización de obras y servicios de interés general y soCial, y en
cumplimiento de 10 dispueslo en el acuerdo de la Comlsion.
Delepda del Gobierno para política autonómica, adoptado en· su
reuruón· de lB de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. .
Madrid, 27 de junio de 1986.-El Secretario general técnico, José

Antonio Zapatero Ranz. '

Primero.-Que el Ministerio de Trabajo y Segupdad Social y la
Comunidad Autónoma de Madrid firmaron, con fecha 29 de enero
de 1986, un Convenio de colaboración, mediante el cual se fijan las
bases de actuación conjunta en las acciones a emprender para paliar
los problemas de .desempleo existentes en aquella Comunidad.

Segundo.-EI citado Convenio se firmó en razón de lo estable·
cido,.entre otras normas, en la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 21 de febrero de 1985, por la que se fijan las
bases generales para el establecimiento de Convenios de colabora
ción del Instituto Nacional de Empleo con órganos de la Adminis· .
tración del Estado, Comunidades Autónomas; Organismos
autónomos administrativos y Organismos autónomos' comerciales,
industriales y financieros, para la realización de obras y servicios
por trabajadores desempleados (<<Boletín Oficial del Estado» de 27

. de febrero de 1985).
Tercero.-De acuerdo con las anteriores consideraciones, y con

el contenido del Convenio ya citado entre el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Madrid, ambas
partes estiman necesario el ,establecimiento del presente Convenio,
sujetándose a las siguiente
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Madrid, 4 de julio de 1986.-EI Director general, Carlos Navarro
López.
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IV. DISPOSICIONES FINALES

4.1 En 10 no previsto en este Convenio, seguirán siendo de
aplicación las normas, incluso las adicionales, contenidas en
anteriores Convenios Colectivos.

4.2 La Comisión Negociadora del presente Convenio se cons-
tituyó por los siguientes señores:

En representación de la Empresa:
Don Manuel Ontañón Carrera.
Don Enrique Albert Bonmati.
Don Ramón González Tourón.
Don Cándido Rosado Sánchez.
Do.n 'Miguel Angel Hernando Hervás.
En representación de los trabajadores, los siguientes miembros

del Comité Intercentros: .
Don Miguel Angel Alastruey Cuesta.
DonJosé Aparicio Salas.
Don Javier Colmenar Astudillo.
Doña Paloma de Diego Portoles.
Don Pablo GarCÍa· Iglesias.
Don Ainonio González González.
Don Javier Juanco Simón.
Don Javier Lapuerta Jorge.

- Don Josep Queralt Bellan.
Don Bernardo Ríos Jiménez.
Don Luis M. Granja Pico.
Don Ernesto Sánchez Bernal.

4.3 La Comisión Paritaria queda constituida por cuatro repre
sentantes de cada una de las partes, miembros todos de la
Comisión Negociadora del presente Convenio, cuyos nombres son
los siguientes:

Por la representación del Banco:
Don Manuel Ontañón Carrera.
Don Enrique Albert Bonmati.
Don Ramón González Tourón.
Don-Cándido Rosado Sánchez.

Por la representación de los tiabajadores:
Don Miguer" Angel Alastruey Cuesta.
Don José Aparicio Salas.
Don Javier Lapuerta Jorge.
Don Josep Queralt Bellan,

durante el año 1986 hayan' extinguido su relación laboral con el
Banco antes de la fuma de este Convenio por razón de falleci-
miento o de jubilación forzosa. .

1.2 ExC!usiones.-Quedan además excluidos expresamente de
este Convenio:

a) El Presidente y demás miembros del Consejo de Adminis-
~ración de la Entidad. .

b) Los Directores generales, Subdirectores generales y Subdi
rectores, asi como cualquier otro cargo directivo que pueda crearse
en el futuro, sin perjuicio de las normas especiales que para este
personal existan aprobadas en cada momento por el Consejo de
Administración del Banco.

c) El personal de profesiones y oficios Que perciban retribucio
nes a tanto alzado, por hora, por trabajo realizado y el contratado
por plazo fijo.

d) El personal de los servicios de cualquier clase que el Banco
tenga contratado, o contrate con particulares o Empresas priyadas.

1.3 Plazo de vigencia.-El presente Convenio regirá desde el 1
de enero de 1986 al 31 de diCIembre del mismo año.

111. REVISIÓN SALARIAL

~n el· caso de que el Inclice de Precios al Consumo (IPC),
establecido por el INE, registrara al 31 de diciembre de 1986 un
incremento superior al. 8 por 100 respecto a la cifra que resultara
de dicho IPe al 31 de diciembre de 1985, se efectuará. una revisión
salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en
el exceso sobre la indicada cifra. Tal revisión se abonará con ef~ctos
de 1 de enero de 1986, sirviendo, por consiguie!lte, como base de
cálculo para el incremento salarial de 1987. El importe de esta
revisión salarial se abonará en una sola paga, durante el primer
trimestre de 1987. -

11.. INCREMENTO DE ReTRIBUCIONES

En el período de I de enero a31 de diciembre de 1986, el
importe anual de los conceptos retributivos de 1985. recogidos en
el anexo 1 de este Convenio Colectivo tendrá un incremento
porcentual del 7,2.

El Director general del Instituto
Nacional de Empleo, .

Pedro },Jontero Lebrero
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El Consejero del Departamento
de Sanidad, Bjenestar' Social y
Trabajo de la Diputación Gene-

ral de Aragón,
Alfredo Arola Blanquet
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y Seguridad Social y la Diputación General de Aragón, ambas
panes estiman necesario el establecimiento del presente Convenio,
sujetándose a las siguientes

CLAUSULAS

1. DISPOSICIONES PJt,ELlMlNARES

1.1 Ambito del Convenio.-EI presente Convenio será de apli
cación al personal laboral de la plantilla .de la ~ntidad que esté en
activo en el momento. de su firma en cualquiera de las oficinas Que
el Banco tiene en la actualidad o pueda crear en el futuro.
Excepcionalmente, será de aplicación a aquellas personas Que

Primera.-El presente Convenio se formaliza en el marco de lo
estipulado en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Socia! y la Diputación General de Aragón, con fecha
14 de enero de 1986, del· cual se considera un anexo.

Segunda.-Constituyc él objeto del presente Convenio la realiza~
ción de obras y servicIos de interés general y social que, por ser de
la competencia de la Diputación General firmante, sean ejecutados
por ésta y financiados conjuntamente por la propia Diputación y el
Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-Las aportaciones económicas al presente Convenio
por parte del INEM alcanzarán la cifra de 104.000.000 de pesetas
para la contratación de mano de obra desempleada,. pudiendo
incrementarse esta cifra en razón de los proyectos presentados y de
las disponibilidades presupuestarias del INEM.

La Diputación General de Aragón financiará. los gastos de
infraestructura. material. proyectos, etc., necesarios para la realiza·
dón de tas obras o servicios correspondientes.

Cuana.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo· del
presente Convenio se. referirán a los aspectos contemplados en la
Orden de 21 de febrero de 1985, asi como a las materias y objetivos
fijados en el referido Convenio del Ministerio de trabajo y
Seguridad, Social con la Diputación General de Aragón.

Quinta.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del
presente Convenio será la misma que la designada en la cláusula
tercera del Convenio de colaboración de 14 de enero de 1986 entre
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Diputación
General de Aragón, del cual éste constituye un anexo. '

Sexta.-El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1986; no obs:tante, sus efectos podrán prolongarse
más allá de esa fecha en la medida en que lo permita la normativa
legal que regula la liquidación del presupuesto previsto en la
cláusula tercera.

y estando ambas partes conformes con el contenido de este
documento. para que asi conste, se firma por duplicado, a un solo
efecto. en el lugar y fecha indicados. .

RESOLUClON de 4 de julio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publtca~

ción del Convenio Colectivo para la Empresa Banco.
Hipotecario.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Banco
Hipotecario Que fue suscrito con fecha 12 de junio de 1986, de una
parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
Empresa, y de otra, por el Comité de Empresa y Delegados de
Personal en representación de los trabajadores, ,y de conformidad

. con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 't 3, de' la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040;1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Oroenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisién Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».


